
ACUERDO Nº 101.- 
T.S.J.- 

En la Ciudad de La Rioja, a los veintiocho días del mes de junio de dos 

mil trece, se reúne en Acuerdo Administrativo el Tribunal Superior de 

Justicia, con la Presidencia del Dr. Luis Alberto Nicolás Brizuela, e 

integrado por los Dres. Claudio José Ana, José Nelson Luna Corzo y 

Mario Emilio Pagotto; con la asistencia del Secretario Administrativo y 

de Superintendencia, Dr. Javier Ramón Vallejos; con el objeto de 

considerar y resolver lo siguiente:  PRIMERO: “CONCURSO 

CERRADO DE ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN PARA LOS CARGOS  

DE JEFE DE DESPACHO – SECRETARIA “A” DE LA CÁMARA EN 

LO CIVIL, COMERCIAL, DE MINAS, CRIMINAL Y CORRECCIO NAL – 

JUZGADO DE PAZ LETRADO DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓ N 

JUDICIAL - CHAMICAL.”   I) Que mediante Acuerdo Administrativo Nº 

71/13, del Tribunal Superior de Justicia, se convocó a un Concurso 

Cerrado de Antecedentes y Oposición para la cobertura de un (1) cargo 

de  Jefe de Despacho en la Planta de Personal Técnico Administrativo 

de la Secretaría “A” de la Cámara en lo Civil, Comercial, de Minas, 

Criminal y Correccional y de un (1) cargo de  Jefe de Despacho en la 

Planta de Personal Técnico Administrativo del Juzgado de Paz Letrado 

ambos de la Tercera Circunscripción Judicial, con sede de funciones en 

la Ciudad de Chamical.- II) Que habiéndose receptado la inscripción y 

evaluadas que fueron las presentaciones de los postulantes, se advierte 

que no cabe objeción alguna para los aspirantes a los cargos de Jefe de 

Despacho – Secretaría “A” de la Cámara en lo Civil, Comercial, de 

Minas, Criminal y Correccional, Sra. María de las Mercedes Ayan  y 

Elisabeth del Carmen Rivero  y del Juzgado de Paz Letrado, Sra. 

Patricia Liliana Bazán Zarate , María de las Mercedes Ayan  y 

Elisabeth del Carmen Rivero  de la Tercera Circunscripción Judicial, 

con sede de funciones en Chamical, se fija  la oposición mediante 

Resolución de Presidencia Nº 29/13, para el día siete de junio del cte. 

año, a hs. diez (10:00Hs.).- III) Que habiéndose evaluados los casos 

prácticos de todos los concursantes han sido correctamente 

respondidos, resultando preciso a lo fines determinar a los ganadores la 

exanimación además de todos los antecedentes laborales y conceptos 



 
T.S.J.- 

expedidos por los Sres. Jefes de Oficina de quienes dependen y a 

cuyas órdenes desempeñan diariamente sus tareas, resultando en este 

marco ganadores para la Secretaría “A” de la Cámara en lo Civil, 

Comercial, de Minas, Criminal y Correccional de la Tercera 

Circunscripción Judicial, con sede de funciones en Chamical a la actual 

Oficial, Sra. ELISABETH DEL CARMEN RIVERO  y para el Juzgado de 

Paz Letrado de la Tercera Circunscripción Judicial, con sede de 

funciones en Chamical a la actual Auxiliar, Sra. MARIA DE LAS 

MERCEDES AYAN ; éste Cuerpo, en virtud de las facultades que le son 

propias; RESUELVE:  1º) PROMOVER en el cargo de Jefe de 

Despacho  – Secretaría “A” de la Cámara en lo Civil, Comercial, de 

Minas, Criminal y Correccional de la Tercera Circunscripción Judicial, 

con sede de funciones en Chamical a la actual Oficial, Sra. ELISABETH 

DEL CARMEN RIVERO , D.N.I Nº 11.336.173, con los alcances del Art. 

4º del Estatuto del Personal del Poder Judicial.- 2º) PROMOVER en el 

cargo de Jefe de Despacho  del Juzgado de Paz Letrado de la Tercera 

Circunscripción Judicial, con sede de funciones en Chamical a la actual 

Auxiliar, Sra. MARIA DE LAS MERCEDES AYAN , D.N.I Nº 27.068.548, 

con los alcances del Art. 4º del Estatuto del Personal del Poder 

Judicial.- 3º) ORDENAR que por Secretaría Administrativa y de 

Superintendencia – Departamento de Personal-, se efectúen las 

comunicaciones y registraciones correspondientes.-  SEGUNDO: 

“CONCURSO CERRADO DE ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN PARA 

EL CARGO DE JEFE DE DESPACHO DEL JUZGADO DE 

INSTRUCCIÓN EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL DE LA QUI NTA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL - CHEPES.”   I) Que mediante Acuerdo 

Administrativo Nº 71/13, del Tribunal Superior de Justicia, se convocó a 

un Concurso Cerrado de Antecedentes y Oposición para la cobertura de 

un (1) cargo de  Jefe de Despacho en la Planta de Personal Técnico 

Administrativo del Juzgado de Instrucción en lo Criminal y Correccional 

de la Quinta Circunscripción Judicial, con sede de funciones en la 

Ciudad de Chepes.- II) Que habiéndose receptado la inscripción y 

evaluadas que fueron las presentaciones de los postulantes, se advierte 



CONT. ACDO. Nº 
T.S.J.- 

que no cabe objeción alguna para los aspirantes al cargo de Jefe de 

Despacho del Juzgado de Instrucción en lo Criminal y Correccional, Sra. 

Vilma Susana Yalis  y Sr. Segundo Américo Gómez  de la Quinta 

Circunscripción Judicial, con sede de funciones en Chepes, se fijándose  

la oposición mediante Resolución de Presidencia Nº 29/13, para el día 

siete de junio del cte. año, a hs. diez (10:00 Hs.).- III) Que habiéndose 

evaluados los casos prácticos de los dos concursantes, el examen de la 

Sra. Vilma Susana Yalis ha sido superior al desarrollado por el Sr. 

Américo Segundo Gómez.- IV) Que en la exanimación de los 

antecedentes laborales, la Sra. Vilma Susana Yalis  ha tenido en el año 

dos mil doce ciento cuarenta y cuatro días de licencia por razones de 

salud de largo tratamiento, los cuales se encuentran debidamente 

justificados ante el Departamento de Personal de este Tribunal Superior 

de Justicia, lo cual no dificultad para este caso declararla ganadora del 

Concurso; éste Cuerpo, en virtud de las facultades que le son propias; 

RESUELVE:  1º) PROMOVER en el cargo de Jefe de Despacho  del 

Juzgado en lo Criminal y Correccional de la Quinta Circunscripción 

Judicial, con sede de funciones en Chepes a la actual Escribiente, Sra.  

VILMA SUSANA YALIS , D.N.I Nº 12.815.740, con los alcances del Art. 

4º del Estatuto del Personal del Poder Judicial.- 2º) ORDENAR que por 

Secretaría Administrativa y de Superintendencia – Departamento de 

Personal-, se efectúen las comunicaciones y registraciones 

correspondientes.-  Protocolícese y hágase saber.-  Así lo 

dispusieron y firmaron por ante mí de lo que  doy f e.- 
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